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Año 1953

■tilo DE 11 MBE8MCI0H
Orden

limo. Sr.: La escasez de azúcar 
para usos industriales en años ante
riores dio lugar a que por este Mi 
misterio se dictaran varias Ordenes 
permisivas del uso parcial y transi
torio de la sacarina como endulzan
te. Desaparecidas ya las causas de-' 
terminantes de dichas autorizaciones 
por hallarse plenamente abastecido 
de rquel artículo el mercado nacio
nal, es llegado el momento de que 
cese la expresada medida circunstan
cial.

En su virtud, he tenido a bien 
disponer.

Quedan derogadas las Ordenes 
de este. Ministerio de 25 de septiem
bre de 1939, 30-de diciembre de 
1939, 24 de julio de . 1940 y 5 de 
marzo de 1941, que autorizaron con 
carácter transdorio el empleo de sa 
carina en la fabricación de gaseosas, 
vermuts, horchatas, helados, naran
jadas y limonadas naturales.

Dios guarde a V. E. maches años, i 
Madrid, 18 de marzo de 1953.— \ 

Pérez González.—limo. Sr. Subse
cretario de este Departamento.

(Del B. O. del E, número .72)

tiOBIEBH. CIVIL
Circular

Por la presente se requiere a los 
propietarios de fincas urbanas de 
esta capital y provincia para que, .

Jueves, 26 de marzo' 

provisionalmente y a efectos de es
tadística, remitan a este Gobierno 
Civil, a la mayor brevedad, relación 
de las viviendas desocupadas y de 
las habitualmente deshabitadas, sig
nificando que a los que no lo mani
fiesten, voluntariamente en el plazo 
de quince días, les parará el perjui
cio a que haya lugar.

Burgos, 23 de enero de 1953.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

Oiputaciún Provincial
Anuncio de subasta de obras

Aprobado por la Superioridad el 
oportuno proyecto, en virtud del 
concierto celebrado entre el Estado 
y la Excma. Diputación Provincial 
de Burgos, para la construcción de 
edificios escolares y casas-viviendas 
para los Maestros; esta Corporación 
provincial ha acordado anunciar la 
subasta dé las obras de construcción 
de los edificios que a continuación 
se expresan:

Dos escuelas y dos viviendas para 
los Maestros, en el pueblo do Neila, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 255.677'03 pesetas.

El depósito provisional para te
mar parte en la subasta, es de pese
tas 5.113'55, equivalente al 2 por 
100 del presupuesto de contrata.

La fianza definitiva, será el 4 por 
100 de dicho presupuesto de con
trata.

La subasta se celebrará con suje-

Número 70

ción a las normas que establece el 
Reglamento de Contratación de 
Obras de 2 de julio de 1924.

El plazo para la presentación de 
proposiciones será de veinte días há
biles, a contar del siguiente tam
bién hábil, a la publicación del 
oportuno anuncio de subasta en el 
«Boletín Qficial del Estado», y la 
apertura de pliegos de proposición 
tendrá lugar en el Salón de Actos 
del Palacio Provincial, a las doce 
horas del primer día hábil, después 
de transcurridos los veinte días que 
quedan mencionados.
' El acto de la subasta será presidi
do por el Sr. Presidente de la Dipu • 
tación o Diputado en quien dele
gue, con asistencia de un Diputado 
en representación de la Corpora
ción, y del Secreiario de la Cor o 
ración o funcionario en quien dele
gue, como asesor.

Las proposiciones, reintegradas 
con una póliza de la clase 6.a y un 
timbre provincial de peseta podran 
presentarse én la Secretaria de la 
Diputación, Negocia o de Cultura, 
todos los días laborables, durante 
las horas de oficina, desde la publi
cación del anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado», hasta las doce 
horas del >día anterior al señalado 
para la subasta.

El proyecto, presupuesto detalla
do y pliego de condiciones faculta
tivas, especiales v económico-admi
nistrativas, se hallan de manifiesto 
en el expresado Negociado de Cul 
tura.
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Serán de cuenta del contratista el 
pago de la inserción de los anuncios 
en los «Poletines del Estado» y de 
la provincia, así como cuantos di 
manen de la adjudicación de la con
trata.

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente

. MODELO
D...., vecino de...., provisto de 

los datos personales en documenta 
ción adjunta, enterado < el anuncio 
que publica el B. O. de la provin
cia, correspondiente al día.... de....
de 1953 y de las Bases y condicio
nes técnicas, económicas y adminis
trativas que han de regir en la su 
basta y ejecución de las obras de...., 
se compromete a realizarlas con 
arreglo a dichas Bases y condicio
nes, por la contidad total de.... pe
setas (en letra).

También se compromete al cum
plimiento de las leyes sociales vi
gentes y a que las remuneraciones 
de sus obreros y empleados, tanto 
por jornada legal como por horas 
extraordinarias, nn sean'inferiores a 
las señaladas para cada clase de tra
bajo por las disposiciones y orga
nismos competentes.

Asimismo se compromete a reali
zar, por escrito, con los trabajado
res que han de ocuparse en las 
obras, el contrato de trabajo en la 
forma y plazo que determinan los 
artículos 23 y siguientes del Decre
to de 26 de enero de 1944.

.. a...... de 1953. (Firma del 
proponente). ■

Lo que se publica pata general 
conocimiento.

Burgos, 24 de marzo de 1953.— 
El Presidente, Honorato Martín- 
Cobos.

Negociado de Hacienda

Arbitrio sobre aprovechamientos de 
energía hidráulica

Circular

Debiendo procederse a la forma
ción del censo de todos los saltos 
de agua radicantes en el territorio 
de la provincia, para la aplicación 

del arbitrio sobre aprovechamientos 
de energía hidráulica, correspon
diente al actual ejercicio de 1953, 
los propietarios o concesionarios de 
los saltos de agua existentes en la 
provincia y de aquellos cuya cónce-. 
sión se otorgue en adelante o estén 
en uso, aun sin este requisito, debe
rán llenar y firmar, una declaración 
jurada que habrán de presentar en 
el Ayuntamiento respectivo, antes 
del día 20 de abril próximo, de
biendo' los Sres. Alcaldes, bajo su 
responsabilidad, cursarlas a esta 
Corporación dentro del término del 
tercero día.

Deben de tener en cuenta los 
dueños de los saltos de agua que, 
c°n arreglo a la vigente Ordenanza 
del arbitrio-aprobada por esta Ex
celentísima Diputación Provincial, 
sin perjuicio de las multas que im
ponga, con arreglo a la legislación 
vigente, está autorizada para poder 
comprobar por medio de sus fun
cionarios y empleados, la exactitud 
de los datos que consten en las de
claraciones de los - interasados, bien 
reclamando antecedentes o bien gi 
ranao visitas de inspección, podien
do fijar, por estimación calculada, 
las cifras omitidas, en cuanto fuera 
necesario para la exacción del gra
vamen.

El Negociado de Hacienda de 
esta Corporación Provincial remiti
rá en breve a los propietarios o con
cesionarios, por medio de los Alcd 
des respectivos, los impresos nece 
sarios para las declaraciones juradas 
de referencia.

Burgos, 24.de marzo de 1953.— 
El Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

MloraíioiMM ii SaolM
Circulares >

Es imprescindible para la buena 
marcha de los servicios encomenda
dos a los' Médicos titulares o de 
Asistencia Pública Domiciliaria que 
las vacantes estén sin cubrir el me
nor tiempo posible, y, a tal efecto, * 
se recuerda a los Ayuntamientos la l 

obligación de dar cuenta a esta je
fatura de toda vacante de p'aza de 
Médico titular, dentro del plazo de 
tres días, a contar de la fecha en que 
se ha producido, a fin de que por 
este Centro se provea interina
mente.

Burgos, 16 de marzo de 1953.— 
El Jefe Provincial de Sanidad,José 
Bosque.

En el corro tiempo que llevo ai 
frente de esta Jefatura, se han for
mulado quejas por parte de algunos 
Ayuntamientos de ausencias del 
Médico titular sin estar debidamen
te autorizado.. A fin de corregir se
mejante situación, se recuerda lo 
preceptuado en la Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 27 de 
junio de 1945. «Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de julio siguiente, ya 
cuya disposición han de atenérselos 
Ayuntamientos y los Médicos de 
Asistencia Pública Domiciliaria, a 
fin de no incurrir en responsabi
lidad.

Burgos, 16 de marzo de 1953.— 
El Jefe Provincial de Sanidad, José 
Bosque. ■

ContiiarfatelüieniaGenBraliePilldi
Documento nacional de identidad

Se pone en conocimiento de los 
Sres. Alcaldes de. los pueblos ads
critos a los partidos judiciales de 
Burgos, Villadiego, Castrójeriz, ber
ma, Roa, Aranda de Duero y Salas 
de los Infantes, la prohibición ab
soluta de que permitan hagan foto
grafías para el «documento nacional 
de identidad» a aquellos fotógrafos 
que no se hallen debidamente auto
rizados para ello por el «Equipo* 
de esta capital, con la advertencia 
de que en la autorización se detalla 
rán los pueblos en que únicamente 
pueden realizar dichos trabajos. Asi
mismo se hace constar, para conoci
miento de los vecinos, que la eda 
para solicitar el «documento» cs 
desde los 16 años en adelante, sin 
límite de edad.

Por último, se ruega a los Seute 

24.de
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tarios de los Ayuntamientos del par
tido judicial de Burgos remitan a 
las oficinas de este «Equipo» las do 
aumentaciones de los vecinos com
prendidos en la edad para solicitar 
el «documento», con el fin de ir 
preparando los trabajos para su ex
pedición.

Burgos, 24 de marzo de 1953.

¡•¡■avifenctes Judiciales
Burgos

D. [José Antonio Seijas Martínez, 
Magistrado, Juez de 1.a Instancia 
del Juzgado número dos, de esta 
ciudad y su demarcación, 
Hago saber: Que en este de mi 

cargo se tramitan autos de juicio 
•ejecutivo, promovidos por el Procu
rador D. Alberto Aparicio Vázquez, 
en nombre del Banco Hispano Ame
ricano Sucursal de esta ciudad, con
tra D. Santiago García Gutiérrez, en 
reclamación de ocho mil s:ete pesetas 
noventa céntimos de principa!, inte- 
intereses y gastos, habiéndose acor
dado sacar a publica y primera su
basta, por término de veinte días, las 
fincas que. se expresarán, habiéndo
se seña'ado para dicho acto el día 4 
de mayo próximo a las doce horas, 
la que se celebrará en este ¡Juzgado 
y simultáneamente en el del Juzga
do de primera Instancia de Villa
diego, bajo las siguientes condicio
nes:

Fincas
Una tierra sita en Villegas, al pa

go de “Serna Vieja», de cuatro fa 
negas o 144 áreas, linda norte ¡Ela
dio Martínez, sur Leovigildo ba- 
rriuso, este arroyo y oeste Bernar- 
d¡no de la Fuente y Teófilo ¡Martí
nez, tasada en ocho mil pesetas.

a presente finca se halla afecta 
a una hipoteca a favor de la Caja 
de Ahorros Municipal de Burgos, 
Cn garantía de un préstamo de vein
tisiete mil quinientas pesetas de ca
pital y cinco mil quinientas pesetas 
mas de intereses, gastos y costas, 
respondiendo esta finca de la canti- 
. ad de 1.194 pesetas de principal, 
intereses y costas.

Otra al término de "El Moreno», 
de dos fanegas de cabida, o sean 62 
áreas, que linda Norte, Sur y Este 
con arroyo y Oeste con camino. La 
presente finca se encuentra libre de 
cargas. Tasada en 7.000 pesetas.
- Los señores que deseen toma 
par-te en la licitación consignarán en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras-partes de la tasación. Que no 
se han presentado títulos de propie
dad de referidas fincas, los que po
drán suplirse en la forma dispuesta 
en la Ley Hipotecaria, y que puede 
hacerse a ca'idad de ceder a un ter
cero.

Burgos, 18 de marzo de 1953.— 
El Juez, José Antonio Seijas.—El 
Secretario, ilegible.

Anuncias Oliciales
JEFATURA DE OBRAS PÚBIICAS 

BE BURGOS

Inspección de circulación y trans
portes por carretera

Anuncio

Es motivo de preocupación cons
tante del Ministerio de Obras Pú
blicas y de los Organos de él de
pendientes, a quienes corresponde 
regular e inspeccionar lo concer
niente a circulación de vehículos y 
peatones por los caminos de la na
ción, el .creciente número de acci
dentes de circulación que por diver
sas causas vienen produciéndose en 
nuestro territorio nacional, derivado 
del cada vez más elevado número 
de vehículos en servicio.

Persuadida la Dirección General 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera de la extensí
sima complejidad del problema, se 
considera obligada a intervenir, am 
pliando o modificando normas se
guidas hasta el presente, y como 
muy necesario, recabar la colabora
ción de las Autoridades y funciona
rios, sin cuya ayuda no sería' facti
ble aminorar la gravedad de la si

tuación creada, que, por afectar a 
todos, precisa una mayor coopera- 

[ ción.
Con objeto de observar las varia

ciones que se producen en el núme
ro de accidentes de esta clase, e in
vestigar más a fondo las causas que 
las han producido, tratando en lo 
posible de poner remedio al mal, la 
Superioridad ha ordenado a esta Je
fatura, entre otras medidas, intere
sar de los Ayuntamientos la remi
sión a través de sus agentes o poli
cía urbana, de partes de accidentes 
de circulación que tengan lugar en 
el casco urbano, de su Municipio, 
así como, siendo elevado el número 
de víctimas ocasionadas en los acci
dentes por los niños, generalmente 
por imprudencia e inexperiencia de 
los mismos, solicitar la colaboración 
de las Alcaldías, a fin de que se to
men las medidas precisas para hacer 
observar a los escolares ios graves 
peligros a que se exponen con sus 
imprudencias y temeridades.

Lo que se hace público por m,e - 
dio de este periódico oficial para 
general conocimiento de los señores 
Alcaldes de esta provincia.

Burgos, 23 de marzo de 1953.— 
El Ingeniero Jefe, P. A., José A. 
Barrios.

Alcaldía de Villaquirán de los In
fames

Formada la cuenta municipal de 
este Ayuntamiento, correspondiente 
al ejercicio de 1952, queda de ma
nifiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinada por quien lo desee 
y formular las reclamaciones o re
paros que estimen oportunos, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 769 y 773 de la Ley de 
Régimen Local en vigor, advinien
do que, pasado el plazo dicho y 
ocho días más, no se admitirá nin
guna.

Villaquirán de los Infantes, 18 de 
marzo de 1953.—El Alcalde, José 
Francés.
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Alcaldía de Busio de Buretia
De conformidad con lo precep- 

tuado en el artículo 769 y siguien
tes de la vigente Ley de Régimen 
Local, han sido formadas las cuen
tas municipales de este Ayuntamien 
to del ejercicio de 1952, las cuales, 
según previene el párrafo segundo 
del artículo 773 de dicha Ley, se 
hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento, du 
rante el plazo de quince días, a par
tir de la publicación de este anun
cio en el B. O. de la provincia, y 
ocho más, se admitirán los redaros 
y observaciones que puedan formu
larse por escrito, de acuerdo con lo 
previsto en citado párrafo segundo 
del artículo 773 de mencionado 
Cuerpo legal.

Busto de Bureba, 17 de marzo de 
1953.—El Alcaide, Félix Ruiz-Ca- 
pillas y Sáez.

Alcaldía de Villaldemiro
Formadas las cuentas municipales 

de este Ayuntamiento, correspon
dientes a los ejercicios de 1951 y
1952, quedan de manifiesto al pú 
fibco-en la Secretaría municipal, por 
espació de quince días, a fin de que 
puedan ser examinadas por quienes 
lo deseen y formular las reclama
ciones que estimen oportunas, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 769 y 773 de la Ley de 
Régimen Local en vigor, advirtien
do que, pasado’ el plazo dicho y 
ocho días más, no se admitirá' nin
guna. ,

Villaldemiro, 18 de marzo de
1953. —El Alcalde, Leonardo Po
rres.

Alcaidía de Villangómez
Formado y aprobado por este 

Ayuntamiento "el proyecto de pre
supuesto municipal extraordinario 
número 1 del actual ejercicio, que 
ha de destinarse al pago de los gas
tos que origine -la construcción de 
un camino vecinal, que desde este 
Ayuntamiento conduce a la Entidad 
local menor de Villafuertes. (de- 
j. endiente ésta del Ayuntamiento), 

queda expuesto al público, por el 
plazo de quince días, a partir de 
esta fecha, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 671 de la 
vigente Ley de Regimen Local, du
rante cuyo plazo se podrán formu
lar las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Villangómez, a 20 de marzo de 
1953.—El Alcalde, G.Barrí uso.

Alcaldía de Romanas
Confeccionada la cuenta munici

pal, correspondiente al ejercicio de
1952, e informad i por la Comisión 
de Hacienda de este Ayuntamiento, 
con arreglo al artículo 773 de la vi
gente Ley de Régimen Local, y con 
el fin de dar cumplimiento a dicho 
precepto, queda expuesta al pú
blico para oir reclamaciones en la 
forma y tiempo que el mismo deter
mina.

Hontanas, 12 de marzo de 1953. 
El Alcalde, Serapio Carrasco.

Junta vecinal de Penches
Formado y aprobado por. esta 

Entidad local menor el presupues
to ordinario para el ejercicio de
1953, queda expuesto al público, por 
término de quince días hábiles, a 
partir de esta fecha, para que por el 
vecindario sea examinado y presen
ten por escrito las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Penches, a 17 de marzo de 1953. 
El Presidente, Constante Núñez.

Ámiadin ParMaies
Ayuntamiento de Quiníanar tic la 

Sierra
Desiertas por falta de licitadores 

las tres subastas de pinos y. hayas 
comprendidas en el anuncio de este 
Ayuntamiento, publicado en el B. O. 
de la provincia de 21 de enero pa 
sado, se anuncian nuevamente para 
celebrarlas el día 4 de abril próxi
mo, a las once, once y media y doce 
horas, con iguales condiciones en I general que las del citado anterior 
anuncio y nuevos precios con reba 

’• ja autorizada de 752.835'1 5 pesetas 

de tasación con 1.129.239'32 pese
tas de precio índice en la de 1.500 
p$os; 331.660'63 pesetas de tasa
ción con 497.484'92 pesetas de pre
ció índice en la de 600 pinos y 
56.575'87 pesetas de tasación con 
84.862'43 pesetas de precio índice 
eq la de 206 hayas.

Quintanar de la Sierra, a 23 de ] 
marzo de 1953.—El Alcalde, Dio- 
nisio Santamaría Blanco.

Alcaldía de Honioria de Valflea- 
rados,

Desierta por segunda vez la su. 
basta del aprovechamiento de resi- 
nación del monte de este Municipio 
“El Carrascal», anunciada en el 
B. O. de la provincia del día 4/del 
mes actual, tendrá lugar una tercera 
para el día 31 del mes actual, a las 
doce horas, bajo el tipo de tasación 
de 98.575 pesetas, y con sujeción a 
las mismas .condiciones, podiendo 
concurrir cualquier industrial resi
nero autcrizado.

Hontoria de Valdearados, 21 de 
marzo de 1953. — El Alcalde, j 
Abraham de la Fuente.

Alcaldía de Tubllla del lago
Anuncio

Desierta por segunda vez la subas
ta de aprovechamientos de pinos de 
resina, anunciada en el B. O. de la 
provincia número 49, correspon
diente al día 28 de febrero pasado, 
tendrá lugar qna tercera subasta el 
día 4 de a1 ril próximo, a la hora 
indicada en aquél, bajo el tipo de 
tasación de 86.395 pesetas, para el 
monte «El Pinar», y con sujeción 

. al pliego de condiciones que rigió 
para la segunda subasta.

Tubillá del Lago, a 25 de marzo 
de 1953.—El Alcalde, Domingo 
Fer.ández.

Monte de Piedad del Círculo. Ca
tólico

Se han solicitado duplicados, p°r 
extravío, de los resguardos de e® 
peno números 38.536, 381 > , 
26.695, 26.822 y 26 864.

Plazo paya oponerse, quince días ,


